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En AZ Publicidad, creemos firmemente que el éxito sostenible solo puede lograrse a 
través de la integridad, la transparencia, el compromiso con los más altos estándares 
éticos y cumplir con todas las leyes aplicables, tanto locales como internacionales, 
esto incluye lo establecido por la Unidad de Investigación Financiera (UIF). Esta 
política tiene como objetivo prevenir, detectar y responder a cualquier conducta 
inapropiada que pueda afectar la reputación, los valores y la sostenibilidad de 
nuestra empresa. Tenemos tolerancia cero ante cualquier práctica corrupta o ilícita. 

Nuestra política de ética empresarial establece los principios que guían nuestras 
decisiones y conductas: 

 

✓ Lavado de dinero: nos comprometemos a prevenir cualquier vinculación con 
actividades que busquen legitimar fondos provenientes de actividades ilícitas. 
Como empresa responsable, cumplimos con todas las normativas, nacionales 
e internacionales, para prevenir el uso de nuestros servicios o productos con 
fines ilegales. 
 

✓ Fraude: cualquier acción intencional para engañar o manipular con el fin de 
obtener un beneficio personal o empresarial de manera deshonesta, 
incluyendo falsificación de datos, uso indebido de recursos o manipulación de 
información será considerada como una violación grave de esta política. 
 

✓ Soborno o corrupción: mantenemos una postura de cero tolerancia ante 
cualquier forma de soborno, ya sea directa o indirectamente. Está 
estrictamente prohibido ofrecer, prometer, autorizar, dar, solicitar o aceptar 
cualquier tipo de pago, regalo, comisión, incentivo, favor personal u otro 
beneficio. Esta prohibición aplica a todas las personas vinculadas a la empresa, 
incluyendo personal administrativo, operativo, proveedores, contratistas, 
aliados estratégicos y autoridades gubernamentales. 
 

✓ Robo: La apropiación indebida de bienes físicos, información, recursos 
financieros u otros activos pertenecientes a la empresa o terceros será 
considerada una falta grave, sujeta a medidas disciplinarias o legales. 

 

Rechazamos cualquier otra conducta que comprometa nuestros  
valores, incluyendo conflicto de intereses, discriminación, acoso, uso  
indebido de información confidencial, entre otros.  
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Todos nuestros colaboradores, proveedores y aliados comerciales están obligados a 
respetar esta política y reportar cualquier posible incumplimiento sin temor a 
represalias. Sabemos que solo a través de la ética y la transparencia podremos 
continuar construyendo relaciones sólidas y sostenibles con nuestros clientes, 
accionistas y colaboradores. 
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Revisión y Aprobación  

 

El documento ha sido revisado y aprobado por Gerencia General.  

 



 


